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NO SE PODRÁN IMPUTAR COMO COSTES ELEGI-
BLES LOS RELACIONADOS A CONTINUACIÓN, sin per-
juicio de los que, con carácter general se recogen en
las normas sobre gastos subvencionables en el Regla-
mento (CE) nº 1260/1999 de la Comisión de 28 de julio
de 2000

1. Gastos financieros: interés deudor, cargas por
transacciones financieras, comisiones por cambio de
divisas, otros puramente financieros

2. Multas, penalizaciones financieras y gastos de-
rivados de procedimientos judiciales

3. El IVA recuperable, reembolsado o compensa-
do por el medio que sea. Los costes relacionados con
el IVA sólo son elegibles en su totalidad cuando el be-
neficiario final los haya sufragado efectiva y definitiva-
mente.

4. Amortización de equipos didácticos en los que
las subvenciones nacionales o comunitarias hayan
contribuido en la compra

5. Indemnizaciones por despido y gastos genera-
les por despido improcedente.

6. Cualesquiera otros gastos no imputables al
proyecto
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Consejería de Trabajo y Política Social
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16792 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y la Asociación de
disminuidos de Alhama de Murcia (ADAM),
para la realización de un proyecto del plan de
acción para personas con discapacidad.
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Resolución

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y la Asociación
de disminuidos de Alhama de Murcia (ADAM), para la
realización de un proyecto del plan de acción para per-
sonas con discapacidad, suscrito por la Consejera de
Trabajo y Política Social en fecha 20 de diciembre de
2004 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del conve-
nio como las obligaciones establecidas en el mismo re-
gulan un marco de colaboración que concierne al inte-
rés público de esta Consejería, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de

Trabajo y Política Social, y la Asociación de disminuidos
de Alhama de Murcia (ADAM), para la realización de un
proyecto del plan de acción para personas con
discapacidad.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y la Asociación de disminuidos de

Alhama de Murcia (ADAM), para la realización de un
proyecto del plan de acción para personas con

discapacidad

Murcia, 20 de diciembre de 2004.—El Secretario
General, Antonio Ruiz Giménez.

Reunidos

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por la Asociación para la promoción so-
cio-cultural, ASPROSOCU, la Secretaria, María Ángeles
Sevilla Bernal.

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 17 de diciembre de 2004; y,

de otra, la señora doña Ginesa Munuera Martínez,
Presidenta de la Junta Directiva de la Asociación de
Disminuidos de Alhama de Murcia, en adelante ADAM,
con C.I.F. G-73111502, en virtud de lo dispuesto en sus
Estatutos previo Acuerdo al respecto de su Junta Direc-
tiva, de fecha 19 de noviembre de 2004.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno,
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.
Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera
edad. Instituciones de protección y tutela de menores,
respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y pe-
nitenciaria. Promoción e integración de los
discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales
necesitados de especial protección, incluida la creación
de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

Segundo.- Que la Resolución de 26 de julio de
2004, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo
del Consejo de Ministros de 16 de julio de 2004, por el
que se formalizan los compromisos financieros para la
distribución territorial de las subvenciones correspon-
dientes a programas sociales con Comunidades Autó-
nomas, entre los que se encuentra el crédito destinado
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
desarrollo conjunto de proyectos del Plan de Acción
para Personas con Discapacidad.

Tercero.- Que dichos Proyectos tienen como fina-
lidad impulsar la rehabilitación sociosanitaria de niños,
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jóvenes y mujeres con discapacidad y/o la atención inte-
gral de adultos con graves discapacidades o enferme-
dades crónicas invalidantes y, simultáneamente, apo-
yar los esfuerzos de las familias cuidadoras con
discapacitados a su cargo.

Cuarto.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, cuyo artículo 40 la considera expre-
samente para la prestación de servicios de los contem-
plados en la misma.

Quinto.- Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2004, establece,
en la consignación presupuestaria
12.0400.313K.481.06, Código de Proyecto 11998, la do-
tación financiera que la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, destina a los efectos económicos deri-
vados de la formalización del presente Convenio.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- El objeto de este Convenio es la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
ADAM, para la realización de un Proyecto del plan de ac-
ción para personas con discapacidad de acuerdo con el
Programa presentado en la Dirección General de Fami-
lia y Servicios Sectoriales.

La finalidad es el desarrollo de un Proyecto de
atención personal y vida autónoma para personas con
discapacidad y sus familiares: adquisición de habilida-
des.

Mediante el presente Proyecto, ADAM pondrá en
marcha actividades de Potenciación de las capacida-
des físicas y motrices, de Habilidades lingüísticas y
comunicativas, de creatividad y  fomento del tiempo li-
bre; así como de Información y asesoramiento a fami-
liares y grupos de ayuda mutua.

Estas actuaciones se destinarán al colectivo de
personas con discapacidad psíquica, física y sensorial
del municipio de Alhama de Murcia, aunque tendrán
preferencia, como usuarios de las mismas, aquellas
personas con discapacidad que por sus características
personales, sociales, y económicas no puedan optar a
una atención y apoyo desde otros organismos.

La Asociación podrá subcontratar la actividad sub-
vencionada por el 100% de su importe.

Segundo.- ADAM realizará el Proyecto
cofinanciado, dentro del periodo de vigencia del pre-
sente Convenio. El ámbito de las actuaciones será el
municipio de Alhama de Murcia

Tercero.- Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2004, serán:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales dos
mil novecientos treinta y tres con ochenta y tres
(2.933,83) euros.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
tres mil ciento setenta y cuatro con noventa y dos
(3.174,92) euros.

Ambas cantidades forman parte de la consigna-
ción presupuestaria 12.0400.313K.481.06, Código de
Proyecto 11998, de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2004.

ADAM, dos mil treinta y seis con veinticinco
(2.036,25) euros.

A la firma de este Convenio, se efectuará por parte
de la Comunidad Autónoma el pago anticipado a ADAM,
por la totalidad del importe de la aportación económica
concedida ya que el fin público que concurre en el presen-
te Convenio, la responsabilidad pública del sistema de
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril,
del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
y la naturaleza de las actividades a realizar, permiten la
anticipación del gasto, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo, no siendo necesario el estableci-
miento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el
artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en su úl-
tima redacción dada por la Disposición adicional Decimo-
tercera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Cuarto.- El plazo para ejecutar las acciones objeto
de este convenio será coincidente con su vigencia y
para la justificación, que abarcará el 100% de la activi-
dad subvencionada, cuyo plazo finalizará dos meses
después, ADAM remitirá a la Dirección General de Fa-
milia y Servicios Sectoriales:

- Se presentará, en el plazo establecido, en el mo-
delo de MEMORIA JUSTIFICATIVA elaborada por la Di-
rección General de Familia y Servicios Sectoriales, que
requiere:

- Información Técnica sobre las actividades desa-
rrolladas y el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos. Esta información reflejará todos los aspectos
técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Información Financiera que deberá contener infor-
mación sobre los ingresos obtenidos referidos al desa-
rrollo de los proyectos incluidos en el convenio; así como
sobre los gastos  ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades recogidas en el convenio
por la totalidad (100%) de la actividad financiada.

Todos los justificantes deberán llevar aplicada la
imputación correspondiente al convenio. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma
inequívoca el importe imputado en cada justificante, así
como el porcentaje de imputación. El porcentaje de im-
putación será el correspondiente al importe financiado
por la Administración, en relación con el gasto total de
cada proyecto.
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- Documentos originales acreditativos del gasto
(nóminas, facturas, etc.) y documentos originales
acreditativos del pago relacionados con el proyecto fi-
nanciado.

Quinto.- Es obligación de ADAM:

Coordinar su actividad en materia de Servicios So-
ciales con la planificación elaborada por la Secretaría
Sectorial de Acción Social.

Acreditar previamente al cobro y en la forma que
se determine por la Consejería de Hacienda que se en-
cuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

Sexto.- ADAM deberá comunicar cualquier pro-
puesta de modificación que pudiera surgir en el desa-
rrollo y ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la
forma, como a los plazos de ejecución y justificación,
etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Comunidad
Autónoma, a través del Órgano gestor del Convenio, y la
Entidad, la aceptación expresa de cualquier variación en
el desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y con anterioridad al momento en que
finalice el plazo de ejecución del Proyecto.

Séptimo.- El seguimiento de la ejecución del pre-
sente Convenio se llevará a cabo a través de una Comi-
sión paritaria formada por cuatro miembros. La Comi-
sión, presidida por la Directora General de Familia y
Servicios Sectoriales, se reunirá a convocatoria de la Di-
rección General de Familia y Servicios Sectoriales y a
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación
de la Administración Regional, la Directora General de
Familia y Servicios Sectoriales, o persona en quien de-
legue, y un Técnico de dicha Dirección General.

Por ADAM, dos representantes designados por la
misma.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen du-
rante la ejecución del mismo, y fijar los criterios para la
ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto.

Octavo.- Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso de
su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte,
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de
aplicación, la veracidad de los datos alegados por la En-
tidad firmante y el destino dado a los fondos obtenidos,
especialmente afectados a su fin. En la justificación de
fondos, con independencia de lo establecido en el
acuerdo cuarto, la Asociación se atendrá a lo dispuesto

en la Orden de 15 de mayo de 1986, de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por la que se estable-
cen las normas reguladoras sobre justificación de subven-
ciones (suplemento «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» núm. 130 de 7 de junio de 1986, corrección de errores
BORM. Núm. 148, de 30 de junio de 1986), presentándose
los documentos acreditativos de los gastos y pagos, ajusta-
dos a las normas fiscales y contables o a aquellas por las
que según su naturaleza les sean aplicables.

Noveno.- Al Convenio es aplicable el Capítulo
Quinto, del Título II, del Decreto Legislativo nº 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Décimo.- En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Undécimo.- El presente Convenio se podrá resol-
ver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

Duodécimo.- La Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa será la competente para resolver las cuestio-
nes litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes,
en el desarrollo del presente Convenio, dada su natu-
raleza administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el
acuerdo séptimo del mismo.

Decimotercero.- El presente Convenio estará vi-
gente durante un año a contar desde el día de su firma.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por ADAM, la Presidenta, Ginesa
Munuera Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
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55 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y la Asociación de
Padres de niños del Centro de Atención
temprana de Lorca, APA CAT Lorca, para la
realización de un Proyecto del Plan de Acción
para Personas con Discapacidad.
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Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la


